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Suscncion particular al Roletin

EN CÓRDOBA LLEVADO A LASCASAS. FUERA FRANCO EL PORTE.

d

Nírnero 160 1
	 Viernes 15 de "Diciembre de 1818. 	 8 cuartos,

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
aon obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los tiernas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anoneips que se manden publicar'
en los Boletines oficiales, se han de reniitir al C! efe pon tiro
respeetivo, por cn ),o epnducto se pasarán á los Editores do
los mencionados periódicos. (Reales Ordenes de 6 de Abril
de 1859, y 51 de Octubre de1845 .)
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'ARTICULO DE OFICIO.

t

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Concli* el prospecto de la Revista de la Ga-
nadería Española, inserto en el número anterior.

Admitido el comprOmiso por el director de
la Revista , su Animo es inculcar en los gana-
deros los mencionados principios; poner de su
parte cuanto le sea dable para que no obren
maquinalmente en su industria, porque de este
modo no pueden ver el fruto de sus afanes y
trabajos. Ardua es esta empresa, grandes son
los inconvenientes con que la Revista tiene que
luchar y que debe vencer; pero mayor es la ne-
cesidad de que los ganaderos Españoles depon-
gan su apatia y abandono, para velar por sus
intereses, ahora que el Gobierno hace todo ge-
nero de esfuerzos; que les tiende su mano pro-
tectora, para que su industria prospere y com-
pita con la de las naciones mas aventajadas, aun-
que menos favOrecidas por la naturaleza, siendo
indispensable para ello el que tenga un cono-
cimiento fiel y esacto de sus necesidades, asi
como para que sean remediadas por su amparo.

Siendo esta la razon principal que se ha
tenido presente al emprender la publicacion de
la Revista de la ganadería, en benefkio de una
clase hasta ahora tan desatendida, admitirá con
gusto la redacc ion cuantos escritos le remitan

los que se encuentren animados de los mismos
deseos, con particularidad los do las juntas de'
Agricultura, que se refieran ä la ganaderia,"44
las comisiones ausiliares de ganaderos de las
provinciasy de los demas funcionarios de este.
ramo, porque todos en coman debemos coope-
rar ä que la industria pecuaria prospere.
• Todos los animales domésticos formarán el
objeto ,de los trabajos de la Revista: se darán
ä conocer las necesidades de los ganaderos; los
obstáculos que se oponen para que su'industria-
prospere y el modo de removerlos, asi como e!'
de armonizar la agricultura y la ganadería; se
analizarán cuantas órdenes se han dado y den en,
su beneficio, y la qUe hace falta se disponga;
para que los resultados que se ansian sean rea-.
les y efectivos. Se incluirá tambien cuanto ocur-
ra en las diferentes provincias y que tenga re-
lacion con la ganadería, sin descuidar los ade-

. lantos que se hagan en el estrangero y que me-;
rezcan mencionarse, por su aplicacion facil y ven--.'
tajosa ä nuestro suelo, y que esté en armonía>
con nuestras costumbres.

El periódico saldrá el dia 13 de cada mes
en el mismo tamaño y forma , que el prospec-
to; dándole -por ahora la estension de- 2'i pági-
nas: y ä fin de que pueda estar al alcance has-

, ta de los . ganaderos y aficionados menos acomo-
dados, se fija la suscricion al infi:n:) precio der'
16 rs. por 6 meses y 30 por un año, tanto eif
Madrid como en las provincias, franco de porte.

• No se admiten , suscriciones -por menos de medio
año, al fin del cual se dará el indice de las ma-
terias comprendidas en los 6 números, con la
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correspondiente cubierta, para formar un cua-
derno. El primer número saldrá el dia 15 de
Noviembre.;

La redaccion se encuentra establecida en la
casa de,. la Asociacion general de ganaderos, ca-
lle de las Huertas, núm. 30, donde se admiten
suscriciones y se dirigirán la correspondencia y
reclamaciones francas 'de porte.

Circular núm. 14

Por bl Excmo. Sr. Ministro de Comercio,
Instruccion v Obras públicas, se inc ha comuni-
cado con fe -cha 16 de Noviembre último la Real
órden siguiente.

((Al dignarse S. M. nombrar Comisionados
regios para la inspeccion de Agricultura del Rei-
no, con aplicacion á determinadas provincias, no
fué su Real animo circunscribir de un modo ab-
soluto las indagaciones de aquellos ä los limites
materiales de las m•smas, para evitar ai que que-
de con frecuencia imperfecto el ecsamen, sobre
todo en aquellos parages donde corrientes de
aguas ó terrenos que deban ser comprendidos
en un solo proyecto, se estiendan ä mas de una
provincia. Y como por otra parte dentro de una
sola, de ellas pueden . presentarse dos ó mas pro-
yectos independientes cutre sí, pero bastante ca-
da uno de ellos para ocupar la atencion de un
comisionado regio, sobre todo si para comple-
tarlo ha de comprender en dicho proyecto pac-
te de alguna 45 algunas provincias inmediatas,
se ha servido S M. declarar que los comisiona-
dos regios en sus escuasiones, descripciones y pro-
yectos . ,determinados no tienen necesidad de su-
jetarse ä los límites . materiales de las provincias
que les esten designas, sinolue pueden, cuan-
do conduzca al fin que se proponen, comprender
en aquellos la Parte que couvenga de las otras.
Y que cuando se designe por S. M. mas de un
CO misionado para una provincia determinada ha-
ga cada uno sus observaciones ) pro ‘ ec tos en

la parte de ella que considere mas ä .propósito
al objeto que se hubiese propuesto.»

Cun a Real órden he dispuesto se inserte
para su notoriedad: en el boietin oficial, cucar-
€,T ondo ä •todos los Alcaldes y Ayuntamientos de
los pueblos de esta provincia y domas ä quienes.
corresponda SU CUInplitniCid.9 ) que si a l guno de.

los Sres. Cornisiona d os., regios nombrados,. por
S. M. para la inspeccion de Agricultura del Rei_

no pidiese algunos datos 6 conocimientos para:
el mejor desempeño de su cometido, se l os Fa-
cilitarán con la mayor brevedad y esactitud po-
Sibles, advirtiendo á dichas autoridades para
inteligencia y ;efec tos oportunos que por Real
decreto de 24 de Noviembre último se ha ser-
vido S. M. nombrar Comisionado regio de Agri-
cultura del Reino ton designacion á esta pro-,
vincia l Excmo. Sr. (,onde viudo de Torres
Cabrera, .vecino de esta capital Córdoba 7 de
Diciembre de 1818.—Pedro Galbis.

Circular núm. 1441.

El Excmo. Sr. Ministro de bstado en 31

de Octubre último me dice de Real órden lo
que sigue.

«1,a Reina Ntra. Sra. ha tenido á bien
ordenar que e-e forme y 'mi g re para el próc,-
simo aíro una gula de tcdos los Caballeros ,y
Cornendadores que ecsistan de las Reales órde-
nes de Carlos 3.`) é Isabel la Católica, y no
pudiendo hacerse esta con esactatud por las
Asambleas de dichas órdenes, por ignorarse en
ellas los , que han fallecido, es su deal volun-
tad que por medio del boletin oficial de esa
provincia invite V. S. ir todos los Caballeros su-
pernumerarios de la 1 a de dichas ordenes y á
los- Caballeros y Comendadores de la 2 • a que
residen en la misma, . lt que le presenten. sus
titulos en un breve plazo; .de los cuales toma-
rá V. S. razon y devolverá acto cunlinuo ä los
interesados, anotando en relaci , n • s- ^ eparadas,

que remitirá á este Ministerio, los nombres de
estos, las fechas en que les fuet on esped idos
aquellos, no siendo neceario el invitar y for-
mar relaciones de los Caballeros grandes cru-
ces y de los Comendadores de número ó pen-
sionados de Carlos 32', por constar la antigüe-
dad y los nombres de todos ellos en las ofici-
nas de las Asambleas.»

Lo gire se publica por 3. vez en este
periódico oficial lt fin de que los sujetos com-
prendidos en la preinserto, Real disposicion pre-
senten en este Gobierno político los títulos de
que se trata, debiendo los Alcaldes de los pue-
blos hacerlo saber respectivamente á los inte--.*-4
resados para que puedan ser comprendidos en
las relaciones que en el mes presente han de
remitirse ä la superioridad. Cór loba 	 de Di-
ciembre de 188. —Pedro Galbis.

4 •731,.: 	 .1
Circular núm. 1131.

El 211 de Noviembre:último tomó posesion
del. destino de Sri°, del Gobierno político .de
esta . provincia D. José 6 urnucio, nombrado per'

,e;a1 (5,rd en de .11 del mismo mes. ‘ Lo que se
publica por medio del presente periódico ofi-
cial para qle . sea rec,a 2 col) en irn . , provincia.
Córdoba 12 de, Dijeaibre de 1 	 . —Pedro

Circular núm. h32.

, Los . Alcaldes, dependientes de proteccion
y . segnridad 111 ica é individuos de la guardia
civil de esta provircia, procederán 5 la bus-
ca y cap turn de Juan de Lios Navarro, natural y ve-
cino de esta .ciudad, hijo de bufael y de Jose-
fa M e jia s, de estado soltero, 	 de edad de 19
arios, remitiendolo caso de ser habido y por,tran-
sitos de justicia al Sr. Juez de I. a iustancia
del distrito de la derecha de esta capital por
quien es reclamado.. Córd ib:1 12. de Diciem-
bre de 18'18 . —Pedro Galbis.

Circular rit':m. 1V22.

Ib bu neo di ser t; do, (Cl., 	 leg'wiento 11.'
caballer ia el soldi,de Antonio Lo ez, hijo de Mi-
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Circular núm. 1834.

go ä los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
ciudad, cuyas señas se espresan al final, encar-
gnel y de Francisca Ramirez, natural de esta

cia, individuos de seguridad pública y guardia
civil, practiquen las mas activas diligencias pa-

de ser habido ä disposicion del Sr. Coman fan -
ra su busca y captura 5 poniendolo en el caso

te general de esta provincia. Córdoba 1 . 1i :de

Diciembre- . de 18 i8.—Pedro Galbis. 	 ;1.

Señas.r!”

De oficio sastre, su edad 21 arios, su es-

tatura 5 pies 1 pulgada 6 lineas, su estado sol-
tero, pelo y cejas negro, ojos melados, color
trigueño, nariz regular, sustituto de -Manuel Na-
varro, quinto en el reemplazo de 181-6.

Circular núm. 1823.
--1

Habiendo desertado de Gratuida el quinto
Bartolome de la Cruz, destinado al 2." regimien-
to de artillería, siendo sus señas la i del final!, 'en-
cargo ä los Alcaldes, individuos de seguridad 'pú-
blica y guardia civil de esta proviticii, practi-
quen las mas activas y eficaces diligetiAas pa-
ra su busca y captura, dando parte si fuere ha-
bido. Córdoba 11 de Dicientbre de 18-18 *—

Pedro Galbis.

Estatura S pies 8 pulgadas, edad 18 arios,
pelo rubio, ojos melados, nariz regular, barba
rasa, color blanco, es hijo de Francisco de la

Cruz y de Maria del . Carmen Arjona, natural de

Benameji.

En la noche del 12 al 13 de Noviembre
último fueron robados en el cortijo nombrado
Casillas, término de la villa de Cañete las Tor-
res, que labra D. Pedro 111ontilla Rios, dos bue-

yes de la prop . edad de este, cuyas señas se espresan
continuacion; por lo tanto encargo á los Al-

caldes, dependientes de proteccion y seguridad
pública e individuos de la guardia civil de -esta

provincia, • practiquen las mas eficaces diligen-
cias en busca de' dichos criminales y descubri-
miento de los autores del robo, remitiendo uno
y' Otro caso de ser habidos ' ä disposicion del Sr.

Juez de L a instancia de la ciudad de linjalan-
ce. Córdoba 1'2 de Diciembre de 1818. —Pe-

dro Galbis'.

Sciias de los bueyes.

Uno nombrado coronel, de '8 ä 9 años, pe-
lo colorado y herrado en la cadera con dos mar-

cas.
Otro llamado Roldan, de la Misma edad y

pelo.

INTENDENCIA.

Circular núm. 1I16.

La • Direceion general de Ituotas E lancadas
Con feclia 1. 0 del actual me dice lo ve sizoe,

En Real ' órden de I I de Julio iontunica-

da por el Sr. Ministro ,de Ihcienda a! de Gra-
cia y Justicia y trasladada con igual fecha á

Direccion general se :. imandó entre otras co-
sas lo siguiente.—li que desde 1.° de Enero
prtícsimo la recaudacion de penas de cámara se
verifique en los propios tertninos que . los esta-
blecidos para las multas gubernativas.—Lo .que
he acordado trascribir ä V. S ä fin de que pu- 2-
blicando en el boletin oficial de esa provincia la
citada disposic ion superior, cuide de su puntual
cumplimiento, adoptando al efecto las medidas
que juzgue oportunas , para que la espresada reui.J
caudacion se verifique desde principios del año
prócsimo por los medios espresados en el .Real
decreto de • 14 de Abril pröcsimo pasado.»

Lo que he dispuesto se inserte co el bo-
letin ofitaal para que por los Alcaldes de la'pro-
vincia y denlas ä quienes corresponde tenga el
mas esacto y puntual cumplimiento. Córdoba 3
de Diciembre de 1848. —Rafael Gonzalez Au-
ti an.

Circular núm. 1417.

En órden de la Direccion general de Rene
tas Estancadas de 1. 0 del corriente se re—
recuerda ä esta Intendencia las diversas Reales
ordenes , que se han circulado con objeto de
que por todas las autoridades se persiga el
contrabando, y se coadyuve ä su esterminio;i
tanto por lo que interesa á la moral pública'
la desaparicion de tan criminal- tráfico , cuanto
por el interés del Erario en el aumento de las
rentas , y el beneficio inmediato á los contri-
buyentes de llegar aquellas á la altura de que
son susceptibles.

En su virtud , y llenando uno de mis
primeros deberes, no puedo menos de escitar
rl zelo de los Alcaldes constitucionales de los
pueblos de .esta provincia, para que vigilen
cuidadosamente sobre las personas sospechosas
de aquel modo de vivir ; vean los, medios que
tienen conocidos de subsistencia , y su ocupa-
cion »para que en el caso de poderse presu-
mir fundadamente que 4 son criminales de
ilicito .trafico , 6 vagos, den parte al Sr. Ge-
fe. superior político de las circunstancias* de
persona , para que dicha autoridad obre segun
estime conveniente , ä que se corrija el mal.

Y por lo que respecta á los Administra-
dores de Rentas de esta provincia , les pre-
vengo' que en cumplimiento de su deber , re-
doblen su zelo y persiguiendo activamen te el
fraude , dando noticias confidenc jales á las au-
toridades locales de sus distritos de las perso-
nas sospechosas , y. cuidando que en los estan-
cos se vendan los efectos estancados sin ser
adulterados, adoptando en el caso contrario:
las medidas convenientes á castigar este delito,
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Córdoba: Est. tip, de D. Fausw Garcia Tena,

previniendo sumario que me pallarán para los
efectos correspondientes. • Córdoba 9 de Diciem-
bre de 1848.—Rafael Gonzalez Autran.—Sres.
Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta
provincia y Administradores de Renta de los
distritos de la misma.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Circular ntim 1414.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho de Gracia y Justicia se ha comu-
nicado ä esta Audiencia territorial con fecha
28 de Noviembre último la Real resolucion si-
guiente.

«Siendo frecuentes las instancias de Escri-
banos y Notarios en solicitud de que se les
conceda sustitucion 4 permuta de sus oficios por
otros vacantes de libre provision del Estado, lo
cual no puede verificarse las mas veces sin per-
judicar los intereses de este, en atencion ä que
deben sacarse A pliblica subasta cuando hayan
de proveerse, la Reina (Q. D. G.) se ha dig-
nado mandar que en lo sucesivo no se dé cur-
so ä dichas solicitudes, y que los interesados con-
curran ;Asia licitacion como los domas, en cu-
yo caso, quedando el oficio subastado en su ca-
beza, se les recibirá en cuenta del precio del
mismo el valor del que antes poseian, debien-
do tenerse entendido que en la presente prolii-
bicion no se comprende! ' las permutas de oficios
de propiedad particular, las cuales se concede-
lulo sí negarán segun- las razones de ptiblica con-
veniencia y mejor servicio lo . •persuadan. Fun-
dándose en el mismo principio, y por especia ,. n
les motivos de salud, inconvenientes personales,
locales Li otros análogos, se autorizará tambien,)
la permuta de oficios poseidos ó no vacantes del
libre provision, prévio el justiprecio de los mis-
mos y a calidad de que se acuda al Estado con
un servicio cuando el .de menos edad de los per-
mutan adquiera el oficio de ma ) or valor, .ser-
vicio que será proporcional á la diferencia de
edad y de precio.»

Dada cuenta ä la sala de Gobierno del pro-
pio superior tribunal acordó su cumplimiento y i•
que se circulase ä VV. por medio de los bo-
letines oficiales para su inteligencia y demas
efectos c.orrespondientes

Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla 2
de Diciembre:de 1848. —D. Felipe de Quinta.
Sres. Jueces de 1 •

a instancia del territorio de
esta Audiencia.

Universidad literaria de Sevilla.

Circular ruím. •1418.
Direccion general de Iwtruccion

Se halla acante en el instituto agregado ä la
universidad de Santiago la (-Medra • de Geografia
dotada con 8000 rs. anuales. Para ser admitido
ä la oposicion á dicha cátedra- se necesita: 1.0
Ser Español. 2." Tener 21 años cumplidos. 3.0
Ser bat hiller en Filosofía y tener título de Re-
gente de 2." clase para la asignatura ä que cor-

responde dicha vacante. La š .. que hubie;en obte-
nido la regencia antes de la publicacion del re-
s, 	 -°lamento de estudios vigente, serán admitidos
aunque no tengan el grado de bachiller. Los,
ejercicios de oposicion se verificarán en la uni-

tersidad referida y consistirán en las pruebas de
idoneidad que ecsije el tít. 2.° de la seccion 3 • a
de dicho reglamento. Los interesados presenta-
rán al Rector de aquella escuela sus solicitudes
acompañadas de los correspondientes títulos y.
de la relacion de méritos y servicios, en la in-
teligencia de que no se admitirá instancia algu-
na despues del dia 1.0 de Febrero del año próc-
simo venidero aunque sea anterior su fecha. Ma-
drid 27 de Noviembre de 1848.—Antonio
de Zárate.--Es copia: Seoane.

.v
Circular núm. 1428.

Anuncio para el arrendamiento de la ha-
cienda de I is Posturales en Montoro.

La citada finca se saca nuevameate
basta para su arrendamiento desde . Carnestoien-
das inmediatas, cuyo acto y el de su remate
se verificará fi las 12 de la mañana. del dia
del corriente mes en.ilas casas capitulares de...
Montoro ante el Sr. Alcalde constitucional de
aquella ciudad, en cuyo poder ecsiste el pliego
de condiciones, advirtiendose que no se admi-
tirán posturas menares de 20.000 • rs. Córdo-
ba 11 de Diciembre de 1818.—El Alcalde Cor-
re ,s idor, Luis Bertran 'de Lis.

11011111.2891Mag1=11•11111IONIZIMI27	

Juzgado de primera instancia de Rute
y. su partido. 	 •

D. Miguel Esteva() Merino, Abogado de los ,
tribunales de la Nacion y Juez de primera ins-
tancia de esta villa de Rute y pueblos de su
partido, &c.

Por el- presente cito, llamo y convoco . ä to-
das las personas que se crean con dereche•ii
bienes dote de la capellania que en la Iglesia Par-
roquia( de Izosjsr fund4 el Phro 1). -Pedro Luis
Cubero y Lopez, para que en el término de .
treinta dia i, contados desde la publicacion de
este anuncio en el boletin oficial de la provin-
cia, comparezcan en este juzgado por si Ó por
medio d'e apoderado en forma á deducir el que
crean • asistirles, en la inteligencia de que pasa-
do dicho término sin haberlo verificado les pa-
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi le he
decretado en providencia de este dia á conse-
cuencia de la demanda propuesta por parte del -
Pbro. O. José Alharado y Doblas, Prebendado
de la Iglesia Catedral de Jaen, come tutor y cu-
rador respectivamente de los Menores 1). Mar-
tini; D. Francisco, D. Angel y Doña Maria de
la. Aurora Cuellar Montes, de su vecindad, en
ne con arreglo la ley • de diez y nueve de Agos-
o de mil ochocientos cusrenta y trno solicita

se les adjudiquen e n . concepto de- libres los indi-
cados bienes. Dado en .Rute A veinte y nueve
de 'Noviembre de mil ochocientos cuarenta y
ocho. —31 iguel Esteva n Merino. "—Por mandado
de dicho Sr., Manuel Nuñez y Montes, Eseno.

ale de la Librería núm. 2.---181-8.
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